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REFERENCIA: 2016-00362 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: DELFINA BENAVIDES MERINO   

     DEMANDADO: JOSE LUIS ZUMAQUE   

       

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito anterior, y por 

ajustarse a lo dispuesto en el Art. 75 del Código General del 

Proceso, se acepta la sustitución del poder que le fuera dado al 

profesional del derecho Dr. IVAN TRUJILLO ARBELAEZ, quien viene 

actuando en representación de la parte demandante dentro del 

presente proceso.  

 

En consecuencia, se reconoce personería al Dr. CESAR AUGUSTO 

BEDOYA ALBARRACIN, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

7.563.713 y con tarjeta profesional Nro. 168.108 del C.S.J, como 

abogado sustituto en este proceso.   

     

De la misma manera, se le hace saber que la entrega de títulos 

judiciales se ordenó a través del auto fechado al 16 de julio 

de 2018, por tanto, por secretaría continúese con la misma, 

hasta la concurrencia del crédito y las costas. 
 

                           NOTIFÍQUESE 

  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

Juez 
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MUNICIPAL 
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CERTIFICO: Que el auto 

anterior se notificó a las 

partes por Estado de hoy 

FECHA: 8 de febrero de 

2021 

NRO. ESTADO : ___ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


